
 

  
RESOLUCION 223/2009  
INSTITUTO PROVINCIAL DE SALUD  

 
 

 

Otorgamiento de un nuevo incremento del 8% en los 
aranceles de todas las prestaciones médico 
asistenciales que se brindan en el territorio de la 
provincia.  
Del: 02/07/2009; Boletín Oficial 06/07/2009  

 
Visto la Resolución N° 086-I/09;  
Considerando:  
Que dicha resolución dispuso un incremento escalonado para todos los prestadores de 
servicios de salud de esta Obra Social, comenzando con un 4% a partir del mes de Abril de 
2009;  
Que, asimismo, el artículo 1° del mencionado instrumento consigna que queda a determinar 
el porcentaje total del incremento cuando ya se haya consolidado el aumento salarial a los 
empleados de la Administración Pública y Organismos del Estado Provincial.  
Que el aumento salarial del 12% otorgado a los empleados del Estado Provincial se 
consolidó con los haberes de Mayo de 2009;  
Que la Gerencia Administrativa ha elaborado el informe técnico financiero pertinente, el 
que cuenta con aprobación por parte de la Coordinación Ejecutiva de la Intervención a 
cargo de las Areas Contable y de Finanzas;  
Por ello, conforme Ley 7127 y en ejercicio de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 
75/07, prorrogado por Decreto N° 2770/08  
El Interventor del Instituto Provincial de Salud de Salta resuelve:  

 
Artículo 1° - Otorgar un nuevo incremento del Ocho (8%) por Ciento en los aranceles de 
todas las prestaciones médico asistenciales que se brindan en el territorio de la Provincia, 
incremento éste que, conforme lo previsto por Resolución N° 086-I/09, complementa al 
otorgado en Abril de 2009, alcanzando al porcentaje total del Doce (12%) Por Ciento y 
tendrá vigencia a partir del 1° de Julio de 2009.  
Art. 2° - Este incremento comprende a todos los profesionales de la salud, cualquiera sea su 
competencia (médico, odontólogo, bioquímico, kinesiólogo, podólogo, etc.) o especialidad; 
a los establecimientos sanatoriales privados, centros de rehabilitación, etc. de la provincia 
inscriptos en el Padrón de Prestadores de la Obra Social con la sola condición que sean 
efectivamente Prestadores del I.P.S. a través de círculos, asociaciones y colegios, o bien 
"Directos".  
Art. 3° - El incremento aquí dispuesto no es de aplicación a la "consulta", cuyo valor se 
mantiene en la suma de Pesos Treinta ($ 30,00).  
Art. 4° - El gasto que demande el cumplimiento de esta resolución se imputará al ejercicio 
presupuestario 2009.  
Art. 5° - Comuníquese, etc. 
Chagra Dib. 
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